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CÁLCULO DE LOS DERECHOS DE DIFICIL O IMPOSIBLE RECAUDACIÓN 
 
El art. 2 de la Ley 27/2013 de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local, 
modifica el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas locales, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2004, y en concreto, en su punto primero, se incluye el art. 193 
bis “Derechos de difícil o imposible recaudación”, con el siguiente tenor literal: 
 
“Las  Entidades  Locales  deberán  informar  al  Ministerio  de  Hacienda  y 
Administraciones Públicas y a su Pleno, u órgano equivalente, del resultado de la aplicación 
de los criterios determinantes de los derechos de difícil o imposible recaudación con los 
siguientes límites mínimos: 
 

o a)   Los   derechos   pendientes   de   cobro   liquidados   dentro   de   los 
presupuestos de los dos ejercicios anteriores al que corresponde la 

liquidación, se minorarán, como mínimo, en un 25 por ciento. 
o b)   Los   derechos   pendientes   de   cobro   liquidados   dentro   de   los 

presupuestos del ejercicio tercero anterior al que corresponde la 
liquidación, se minorarán, como mínimo, en un 50 por ciento. 

o c)   Los   derechos   pendientes   de   cobro   liquidados   dentro   de   los 
presupuestos de los ejercicios cuarto a quinto anteriores al que 

corresponde la liquidación, se minorarán, como mínimo, en un 75 por 

ciento. 
o d)   Los   derechos   pendientes   de   cobro   liquidados   dentro   de   los 

presupuestos de los restantes ejercicios anteriores al que corresponde la 
liquidación, se minorarán en un 100 por ciento.” 

 
No obstante, La Secretaría de Estado de Administraciones Públicas del Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas ha publicado el día 5 de marzo de 2014, un 
documento a fin de dar respuesta a las preguntas más reiteradas recibidas en el Ministerio, 
a fin de facilitar su interpretación, y en este sentido, se especifica que en la determinación 
de los derechos de difícil o imposible recaudación: 
 
“no se tendrán en cuenta aquellos derechos que, conceptualmente, no son de difícil o 
imposible recaudación, y en los que la única incertidumbre es el momento en el que se va 
a producir la realización del derecho o la obtención de su producto. 
 
En consecuencia, no tendrían que incluirse entre los derechos de difícil o imposible 
recaudación aquellos que corresponden a obligaciones reconocidas por otras 
Administraciones  Públicas a favor de las entidades locales, ni tampoco aquellos otros 
sobre   los   que   existe   alguna   garantía   que   se  puede   ejecutar   en   el   caso   de 
incumplimiento  por  el  deudor  de  la  entidad  local  de  las  obligaciones  que  haya 
contraídofrente a ella.” 
 
 
 


